
SECRETARÍA: 15 de mayo de 2023, a despacho proceso de sucesión No 2022-

00067, informando que llegó oficio suscrito por la Directora Territorial Caldas del 

IGAC. Sírvase proveer. 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Salamina Caldas, quince (15) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO:   SUCESIÓN MÍNIMA CUANTÍA 
RADICADO:   2022-00067  
CAUSANTES: CARLOS ARTURO VÁSQUEZ Y MARIA 

ROSMIRA MARÍN DE VÁSQUEZ 
INTERESADO:  JAIRO ANTONIO VÁSQUEZ MARÌN 
SUSTANCIACION: 145 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, agréguense a este proceso el oficio del 

8 de mayo de 2023, del Instituto Geográfico Agustín Codazzi -IGAC, en el que dan 

respuesta al Oficio Nro. 813 del 19 de abril de 2023, y póngase en conocimiento de 

los interesados en esta sucesión su contenido.  

 

Por otro lado, dentro del proceso de sucesión no se ha podido fijar nueva fecha ni 

realizar la audiencia de inventarios y avalúos debido a la falta de identificación de 

todos los bienes que hacen parte de la sucesión, lo cual es una carga que le 

corresponde a los herederos; y actualmente el IGAC se encuentra identificando la 

ficha catastral que le corresponde al Folio de Matricula Inmobiliaria con Nro. 118-

4353, pues no se encuentra información en su Sistema Nacional Catastral – SNC. 

 

Finalmente, se recuerda que en audiencia del veintiséis (26) de septiembre de dos 

mil veintidós (2022), a la cual asistieron todos los interesados en la sucesión, se dejó 

claridad sobre las dificultades en la identificación de algunos de los predios 

relacionados por los interesados y por ello, se dispuso OFICIAR al Instituto Geográfico 

Agustín Codazzi para: “- Que informen a qué número de fichas catastrales están 

asociados los siguientes Folios de matrícula inmobiliaria: N°118-4134 denominado La 

Esperanza; N°118-6377 denominado El Regalo; N°118-4353 denominado Lote. - 

Generar para los referidos predios los certificados catastrales especiales y sus cartas 

catastrales, para verificar la extensión, linderos y demás datos de identificación de los 

predios”. Y se dijo de manera expresa, con la anuencia de todos los interesados, que 

una vez el despacho obtuviera la información solicitada al IGAC se citaría nuevamente 

a la audiencia de inventarios y avalúos; lo que aún no ha ocurrido, pues aún falta la 



información catastral respecto al Folio de Matricula Inmobiliaria con Nro. 118-4353. 

 

NOTIFÍQUESE; 

 

STEPHANNY AGUDELO OSORIO 
Jueza 
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